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1. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL DOCUMENTO 

 

Este instructivo operativo tiene como objetivo reglamentar los documentos que deben permanecer en cada obra 

o faena que se lleve a cabo o ejecute por parte de las empresas contratistas y subcontratistas de Enel Distribución 

y reemplaza al procedimiento GS-IT-SSO.01-I.01. 

Este documento se aplica a Infrastructure and Networks de Enel Distribución Chile. 

 

Este documento organizacional es de aplicación, de la forma más extensiva posible y de conformidad con 

cualquier ley, regulación y normas de gobierno corporativo aplicables, incluyendo cualquier disposición 

relacionada con el mercado de valores o de separación de actividades, que en cualquier caso, prevalecen sobre 

las disposiciones contenidas en el presente documento. 

2. CONTROL DE CAMBIOS 

 

Versión Fecha Descripción de los cambios 

1 22/06/2018 Emisión del Instructivo Operativo 

   

 

3. UNIDADES RESPONSABLES DEL DOCUMENTO 

 

Responsable de la elaboración del documento: 

 Salud, Seguridad, Medio Ambiente y Calidad Chile; 

 

Responsable de autorizar el documento: 

 Salud, Seguridad, Medio Ambiente y Calidad Chile; 

 Recursos Humanos y Organización Chile. 

4. REFERENCIAS 

 Procedimiento Organizativo n° 551 Process-related organizational documents governance; 

 Código Ético Enel; 

 Plan de Tolerancia Cero a la Corrupción; 

 Global Infrastructure and Networks RACI Handbook; 

 Ohsas18.001:2007 Sistemas de Gestión en Seguridad; 

 Manual del Sistema de Gestión Integrado Chile; 
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 Ley N° 20.123; 

 Ley N° 16.744 Sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales; 

 Reglamento N° 76 según ley 16.744; 

 Reglamento N° 76 de ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

5. POSICIÓN DEL PROCESO CON RESPECTO AL MAPA DE PROCESOS 

 

Process Area: HSEQ 

Macro Proceso: Health and Safety 

6. DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

 

Acrónimo y palabras clave Descripción 

Contratista 

Se entenderá por contratista a toda persona natural o jurídica, que en 

virtud de un contrato, contrae la obligación de ejecutar una obra 

material o prestar un servicio para Enel Distribución S.A. 

Empresa Principal 

Dueña de la obra, empresa o faena, en la que se desarrollan los 

servicios o ejecutan las obras contratadas. Para efectos del presente 

instructivo la Empresa Principal es Enel Distribución S. A. 

Obra o Faena Propio de su Giro 

Se entenderá por obra, faena o servicios propios de su giro, todo 

proyecto, trabajo o actividad destinado a que Enel Distribución S.A. 

desarrolle sus operaciones o negocios, cuya ejecución se realice bajo 

su responsabilidad, en un área o lugar determinado, edificada o no, con 

trabajadores sujetos a régimen de subcontratación y/o servicios 

transitorios. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Según la ley vigente que regula trabajo en régimen de subcontratación, el funcionamiento de las empresas de 

servicios transitorios y el contrato de trabajo de servicios transitorios. 

La legislación vigente establece la responsabilidad que en materia de salud y seguridad laboral debe cumplir la 

empresa que contrate o subcontrate con otras la realización de una obra, faena, o servicios propios de su giro. 

De esta forma, la empresa dueña de la obra o faena, llamada empresa Principal, en este caso Enel Distribución, 

tiene la obligación, junto al contratista o subcontratista, de considerar todas aquellas medidas para proteger 

eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que laboran en su obra, empresa o faena, cualquiera sea 

su dependencia, en conformidad a lo dispuesto en la legislación vigente sobre sobre Accidente Laborales y 

Enfermedades Profesionales. 

Por intermedio de este Instructivo Operativo, Enel Distribución en conformidad a lo dispuesto en la legislación 

vigente, ha confeccionado un Reglamento Especial para Empresas Contratistas y Subcontratistas, el cual indica 

la documentación solicitada para cada obra o faena que se realizan en dependencias propias del giro. 

 

El siguiente instructivo de trabajo de Enel Distribución para sus empresas contratistas y subcontratistas, basa sus 

requerimientos en lo estipulado en la Legislación vigente y al Reglamento Especial para Empresas Contratistas 

y Subcontratistas.  

 

Enel Distribución es responsable de verificar que las empresas contratistas y subcontratistas mantengan en la 

faena, obra o servicios y por el tiempo que ésta se extienda, un registro actualizado de antecedentes, en papel 

y/o soporte digital, que a continuación se detallan: 

 Reglamento especial para empresas contratistas y subcontratistas, incluyendo el cumplimiento por parte 

de las colaboradoras, de lo señalado en dicho estatuto y que hace referencia a documentos que deben 

estar en toda faena, obra o servicio, entre los cuales se observan: 

 

o Rut y Nombre o Razón Social de la Empresa; Organismo Administrador de la Legislación vigente 

sobre Accidente del Trabajo y Enfermedades Profesionales; nombre del encargado de los 

trabajos o tareas, cuando corresponda; número de trabajadores, y fecha estimada de inicio y de 

término de cada uno de los trabajos o tareas específicas que ejecutará la Empresa; 

 

o Historial de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales de la faena. 

 

o Un programa de prevención de riesgos permanente de los trabajos que se ejecuten de modo de 

evitar la ocurrencia de Accidentes del Trabajo, Enfermedades Profesionales y daños a la 

propiedad el que deberá ser informado por cada servicio al encargado de este de ENEL 

DISTRIBUCION. y a su vez este será auditado cuatrimestralmente por la Unidad Organizativa 

Salud, Seguridad y Medioambiente. 

 



Instructivo Operativo n°1547  

Versión n1 fecha 22/06/2018 

Asunto: Documentación de Faenas 

 
 

 
5/5 

Áreas de Aplicación 
Perímetro: Chile 
Función de Staff: -  
Función de Servicio: - 
Línea de Negocio: Infrastructure and Networks 

 

 

INTERNAL USE 

 

o Los trabajos, faenas y/o servicios con duración superior a un mes o en forma permanente, 

deberán entregar mensualmente a ENEL DISTRIBUCION un estado de avance del Programa de 

Prevención de Riesgos (Inspecciones, Charlas, capacitaciones, Investigación de Accidentes, 

Estadísticas de Accidentes, etc.). 

 

 Diagnóstico de la actividad con la respectiva identificación de los riesgos laborales, su correspondiente 

evaluación y análisis, e implementación de los sistemas de control jerarquizados de acuerdo a las 

normativas vigentes. 

 

 Respaldo de entrega de elementos de protección personal acorde a los riesgos identificados. 

 

 Registro de charla de seguridad “del derecho a saber e informar a todos de los riesgos” en el cual debe 

estar identificada la actividad, los riesgos y las medidas de control de estos. 

 

 Plan de actuación ante emergencias en subestaciones, terreno y faenas. 


